
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.,
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ADRIANA PATRICIA TORRES HORTUA; identificado(a) con
cédula de ciudadanía No, 52290279 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1988 de 2019

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 18.188.364

FECHA DE INICIO 2019-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2019-11-05

PERFIL AUXILIAR DE ENFERMERIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Dar charlas informativas y educativas salas de espera talleres y, o de forma personal durante los traslados en ruta.2. Divulgar
información de derechos y deberes, lavado de manos socialización y sensibilización programa ruta de la salud a los usuarios de
acuerdo a las estrategias que no sean definidas por las Subred.3. Conocer y aplicar las guías atención protocolo política,
manuales y procedimientos institucionales en especial los relacionados con su objeto contractual cumpliendo con la prestación
personal y normas de bioseguridad propia para cada una de sus actividades.4. Llevar registro en planilla de los usuarios
trasladados alimentando la base digital con completitud al finalizar el mes y entregar los primeros 5 días de cada mes. Así
mismo aplicar encuestas de satisfacción a los usuarios traslados en la ruta de la salud.5. Las demás inherentes como el objeto
del contrato asignados por el supervisor. JUSTIFICACIÓN: EL PROCESO DE PARTICIPACION COMUNITARIA Y SERVICIO AL
CIUDADANO REQUIERE CONTAR CON EL PERFIL DE AUXILIAR DE ENFERMERIA PARA LA OPERACION DEL CONVENIO 546747
DE 2018 PROGRAMA RUTA DE LA SALUD SUBRED SUR.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 22 días del mes de Agosto de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: IT2HM7cljU

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.,
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) TORRES HORTUA ADRIANA PATRICIA ; identificado(a) con
cédula de ciudadanía No, 52290279 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6959 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL COMO TÉCNICO AUXILIAR
DE ENFERMERÍA

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 6.697.326

FECHA DE INICIO 2021-09-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2021-11-30

FECHA DE TERMINACIÓN
ANTICIPADA

2021-09-03

PERFIL TÉCNICO AUXILIAR DE ENFERMERIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1-Apoyar en la adecuada implementación de los protocolos institucionales para el manejo, la prevención, contención y mitigación
de la pandemia por COVID-19. 2-Diligenciar el instrumento de registro de condiciones al ingreso de los estudiantes, docentes y
administrativos de la IED asignada, de acuerdo con el lineamiento del MEN, la SED y respectivo protocolo institucional. 3-Efectuar
bajo la directriz de la IED asignada, el reporte de casos COVID19 en la IED, en el formulario alojado en la página institucional de la
SED. 4-Aplicar de manera inmediata el protocolo de la IED manejo inicial a presuntos casos COVID 19 y activar ruta de atención.
5- Adelantar acciones pedagógicas con la comunidad educativa (estudiantes, docentes y personal administrativa) para la
prevención del contagio por COVID 19 en las sedes de la IED asignada, durante las fechas y horas acordadas previamente con el
(la) rector (a) del colegio. 6- Adelantar acciones pedagógicas para la promoción en estilos de vida saludable para mitigación de
contagio por COVID 19, en las sedes de la IED asignada, durante las fechas y horas acordadas previamente con el (la) rector (a)
del colegio. 7- Participar en los procesos de capacitación que efectúe la SED y la SDS para facilitar el desarrollo de sus
actividades en la IED asignada y sus respectivas sedes. 8- Asistir y participar en las reuniones del comité institucional de
contingencia por COVID 19 en el marco de la Reapertura Gradual, Progresiva y Segura (RGPS). 9-Apoyar al Comité Paritario de
Salud y Seguridad en el Trabajo – COPASST- y a la brigada escolar institucional en la actualización de los Planes Escolares de
Gestión del Riesgo, donde se incluye el procedimiento operativo normalizado por COVID-19. 10- Presentar informes mensuales
de las actividades desarrolladas en el marco del objeto contractual. 11-Seguir los protocolos establecidos por el Ministerio de
Salud y de Protección Social, así como de las autoridades competentes para el manejo, la prevención, contención y mitigación de
la pandemia por COVID-19, así como consultar y poner en práctica los protocolos establecidos por la Entidad en la prevención
del COVID-19.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 22 días del mes de Agosto de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: IT2HM7cljU

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.,
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ADRIANA PATRICIA TORRES HORTUA; identificado(a) con
cédula de ciudadanía No, 52290279 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7015 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION COMO TÉCNICO EN SALUD PÚBLICA / AUXILIAR DE
ENFERMERÍA ( RURALIDAD) , PARA EL EQUIPO DE SALUD TERRITORIAL EN EL MARCO DEL
CONVENIO NO. 0002-2022 SUSCRITO ENTRE FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.

VALOR TOTAL DEL
CONTRATO

$ 22.323.450

FECHA DE INICIO 2022-09-09

FECHA DE
TERMINACIÓN

2023-05-01

PERFIL AUXILIAR EN ENFERMERIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1- Realizar la verificación de la frecuencia de uso según el esquema de intervenciones/ atenciones en salud individuales
definido en el lineamiento técnico y operativo de la RPMS (Resolución 3280-2018) y determinará el tipo de atención que
requiere el usuario. De esta forma garantizará la apertura de la historia clínica y dará acceso al médico quien hará el registro
de la atención médica
2-Harcer el agendamiento de citas médicas de control para la población priorizada.
3- Verificar en historia clínica las órdenes médicas derivadas de la atención inicial por el EAC, y Realizará agendamiento de las
citas médicas que sean necesarias.
4- Ejecutar las demás actividades descritas en el proceso de planeación de la atención en las cuales se menciona el perfil de
técnico auxiliar de enfermería o administrativo.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 22 días del mes de Agosto de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: IT2HM7cljU

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.,
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ADRIANA PATRICIA TORRES HORTUA; identificado(a) con
cédula de ciudadanía No, 52290279 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6003 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNICO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO DEL CONVENIO
VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA SUBRED INTEGRADA
DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE.

VALOR TOTAL DEL
CONTRATO

$ 44.595.620

FECHA DE INICIO 2023-05-06

FECHA DE
TERMINACIÓN

2024-07-15

PERFIL TECNICO (TERRITORIOS)

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1- Realizar la verificación de la frecuencia de uso según el esquema de intervenciones/ atenciones en salud individuales
definido en el lineamiento técnico y operativo de la RPMS (Resolución 3280-2018) y determinar el tipo de atención que
requiere el usuario. De esta forma garantizar la apertura de la historia clínica y dar acceso al médico quien hará el registro de
la atención médica
2-Hacer el agendamiento de citas médicas de control para la población priorizada.
3- Verificar en historia clínica las órdenes médicas derivadas de la atención inicial por el EAC, y Realizar agendamiento de las
citas médicas que sean necesarias.
4- Ejecutar las demás actividades descritas en el proceso de planeación de la atención en las cuales se menciona el perfil de
técnico auxiliar de enfermería o administrativo.
5. Dar cumplimiento a la ejecución de las obligaciones contenidas en este clausulado, de acuerdo a la matriz programática
entregada por la Secretaría de Salud, realizando con calidad, pertinencia y oportunidad, el agendamiento, abordaje, visitas,
valoración integral, planificación de la atención, seguimiento y monitoreo, a las poblaciones en los territorios priorizados.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 22 días del mes de Agosto de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: IT2HM7cljU

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.,
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ADRIANA PATRICIA TORRES HORTUA; identificado(a) con
cédula de ciudadanía No, 52290279 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7811 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNICO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO DEL CONVENIO
VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA SUBRED INTEGRADA
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL
CONTRATO

$ 4.613.340

FECHA DE INICIO 2024-10-22

FECHA DE
TERMINACIÓN

2024-12-09

PERFIL TECNICO 1-EBE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Realizar apropiación conceptual de los lineamientos y fichas técnicas que se establezcan para cada convenio por parte de
SDS
2. Realizar visita domiciliaria diligenciando caracterización familiar para la identificación y gestión de riesgos en salud, de
acuerdo a las actividades y criterios establecidas en el lineamiento operativo
3. Realizar activación de ruta, notificación de eventos de interés en salud pública, agentamiento según el riesgo identificado
de cada uno de los usuarios y familias, y su respectivo seguimiento
4. Desarrollar acciones integrales de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y gestión del riesgo según curso de
vida de acuerdo a las necesidades de la población
5. validar el registro de la informacion con criterios de calidad en el aplicativo en linea dispuesto por la SDS
6. Formular y ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las
evaluaciones, recomendaciones obtenidas por parte del equipo de seguimiento asignado por la SDS, recomendaciones del
referente.
7. Participar en reuniones, asistencias técnicas, comités dl cuidado convocadas por la subred y/o SDS
8. Mantener Adherencia al proceso de gestión documental, en la organización y custodia de los documentos generados.
9. Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 22 días del mes de Agosto de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: IT2HM7cljU

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.,
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ADRIANA PATRICIA TORRES HORTUA; identificado(a) con
cédula de ciudadanía No, 52290279 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 8619 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNICO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO DEL CONVENIO
VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA SUBRED INTEGRADA
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL
CONTRATO

$ 23.988.295

FECHA DE INICIO 2024-12-10

FECHA DE
TERMINACIÓN

2025-08-31

PERFIL TECNICO 1-EBE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Realizar apropiación conceptual de los lineamientos y fichas técnicas que se establezcan para cada convenio por parte de
SDS
Realizar actividades de auxiliar de enfermería según lineamiento operativo y la línea de acciones asignada en el marco de la
ejecución del convenio.
Realizar acercamiento al territorio o población asignada y desarrollar las actividades propias de la línea asignada según
corresponda (Toma de medidas antropométricas, aplicación de escalas de valoración, proceso de vacunación o toma de
pruebas POCT, actualización de geolocalización, etc. (según la línea de acción asignada) con criterios de calidad para
asegurar la correcta identificación de riesgo
Brindar educación en promoción de la salud y prevención de la enfermedad a la población abordada según la asignación
(Relevo, Visita domiciliaria, vacunación, aplicación de pruebas POCT etc.) y clasificación de riesgo identificado.
Diligenciar de manera correcta los formatos entregados por el líder de la línea de trabajo según corresponda, (bitácora diaria,
formatos de caracterización, formato de escalas, etc.), garantizando calidad y veracidad de los mismos
Realizar activación de ruta, notificación de eventos de interés en salud pública, agentamiento según el riesgo identificado de
cada uno de los usuarios y familias, y su respectivo seguimiento
Realizar registro de la información con criterios de calidad en el aplicativo en línea dispuesto por la SDS y Matriz de
Seguimiento
Participar en reuniones, asistencias técnicas convocadas por la subred y/o SDS
Mantener Adherencia al proceso de gestión documental, en la organización y custodia de los documentos generados.
Realizar el alistamiento de preauditoria sobre los productos asignados
Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 22 días del mes de Agosto de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: IT2HM7cljU

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co
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